
PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN
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Ponente: Rogelio Calvo Vázquez

Oficial mayor de la zona 3 del Servicio Provincial de Recaudación.

Excma. Diputación de A Coruña.



Procedimientos de Recaudación Tributaria

� Procedimiento de Recaudación en vía Voluntaria.

� Procedimientos de Recaudación en vía ejecutiva. 

� El Expediente ejecutivo.
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� Embargo de bienes y derechos. 

� Principios Básicos. Tipos, fases y desarrollo.

� Fase de Embargo. Clases de Bienes

� Terminación del Procedimiento. Extinción de la deud a

� Aplazamiento y fraccionamiento de la deuda.



� El procedimiento que encamina a la recaudación de los tributos se regula en el Art.
160.1 de la ley 58/2003 LGT.
� “... consiste en el ejercicio de las funciones administrati vas conducentes al

cobro de las deudas tributaria...”
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� Art. 160.2 “ La recaudación de las deudas tributarias podrá realizarse:

� En período voluntario , mediante el pago o cumplimiento del obligado tributario
en los plazos previstos en el artículo 62 de esta Ley.

� En período ejecutivo , mediante el pago o cumplimiento espontáneo del
obligado tributario o, en su defecto, a través del procedimiento administrativo de
apremio



Deuda 
liquidada

Providencia 
de apremio

Embargo de 
bienes

Fin período 
voluntario
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Procedimiento de apremio



Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Plazos de ingreso

� El artículo 62 LGT, fija los plazos para el pago de las deudas tributarias. Plazos que
serán diferentes en función del período, tipo de liquidación, tipo de notificación, etc.

Los supuestos que más nos interesan son:

� A) Ingreso en período Voluntario
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� A) Ingreso en período Voluntario

� B) Ingreso en período Ejecutivo

� C) Ingreso en periodo de Apremio



Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Plazos de ingreso

� A) Ingreso en período Voluntario:
� Deudas resultantes de una autoliquidación , se remite

a las normas de cada tributo.
� Deudas tributarias resultantes de liquidaciones

practicadas por la Administración, se fijan en función
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practicadas por la Administración, se fijan en función
de los plazos de notificación:
� Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,

hasta el 20 del mes siguiente.
� Las notificadas entre los días 16 y último de mes,

hasta el día 5 del segundo mes posterior.



� Deudas de notificación colectiva y periódica , en defecto
de norma especifica, el pago deberá efectuarse en el
período comprendido entre los días 1 de septiembre y 20
de noviembre . (No pudiendo ser inferior a 2 meses)

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Plazos de ingreso

� Normas:
� Exposición pública del padrón o matricula durante 15
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� Exposición pública del padrón o matricula durante 15
días.

� Publicación del denominado, Anuncio de cobranza.
� Boletines Oficiales
� Al menos, en un diario local de los de mayor tirada.

� El Anuncio determinará:
� Periodo voluntario
� Lugar o lugares donde se puede realizar el pago
� Medios para efectuar el pago
� Consecuencias del impago en el plazo establecido.



� Actualmente la Diputación de A Coruña tiene 2 plazos de
pago en voluntaria comprendidos entre las siguientes
fechas:

� 1º Semestre: 10 Marzo a 18 de Mayo

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Plazos de ingreso
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� 1º Semestre: 10 Marzo a 18 de Mayo

� 2ª Semestre: 15 Septiembre a 20 Noviembre



Atención al Ciudadano

Rogelio Calvo

•Procedimientos de recaudación

•Rogelio Calvo Vázquez
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� B) Ingreso en período Ejecutivo:

� Sin notificación apremio
� 5% plazo indefinido hasta notificación apremio.

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Plazos de ingreso
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� 5% plazo indefinido hasta notificación apremio.



� C) Ingreso en período de Apremio:

� Una vez notificada la providencia de apremio plazo 62.5
LGT (10%).

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
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� Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 20 del mismo mes

� Las deudas notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente .

� Finalizado ese plazo: 20% + interese de demora.



Deuda 
liquidada

Providencia 
de apremio

Embargo de 
bienes

Fin período 
voluntario

5%5% 10%10% 20%20%

Procedimientos de Recaudación Tributaria.

� Las notificadas entre los días 1 y 15
de cada mes, hasta el 20 del mes
siguiente.

� Las notificadas entre los días 16 y
último de mes, hasta el día 5 del
segundo mes posterior.
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Procedimiento de apremio

� Las deudas notificadas entre los días 1
y 15 de cada mes, hasta el día 20 del
mismo mes

• Las deudas notificadas entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 5 del
mes siguiente.



Providencia de apremio 

Ejecución de garantías 
(si las deudas estaban 

garantizadas) (art. 168)

Orden a seguir en el 
embargo en defecto o 

insuficiencia de 
garantía (art. 169)

Facultades órganos de 
recaudación para 

Plazos art. 62.5 LGT

Depósito de bienes 

Diligencia de embargo 
(motivos de 

Motivos de 
oposición (art. 

167.3 LGT)
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recaudación para 
obtener información 

(art. 162)

Adjudicación de bienes 
a la H.P.

Créditos incobrables 

Costes del 
procedimiento

Depósito de bienes 
embargados 

Enajenación de bienes 
embargados: subasta, 

concurso o adjudicación 
directa

(motivos de 
impugnación, art. 

170.3)

Pago de la deuda 

Extinción del crédito



� El período ejecutivo se inicia de forma automática el día siguiente
de la finalización del período voluntario de pago. No es necesaria
ninguna notificación en tal sentido. El artículo 161 de la LGT concreta
el momento en que se inicia el período ejecutivo, distinguiendo según
cual sea el origen de la deuda tributaria:

� Deudas liquidadas por la Administración tributaria : al día siguiente

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Periodo Ejecutivo
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� Deudas liquidadas por la Administración tributaria : al día siguiente
del vencimiento del plazo establecido en el artículo 62.2 de la LGT.

� Deudas derivadas de una autoliquidación presentada sin realizar el
ingreso:

• Autoliquidación presentada en el plazo establecido por la normativa
del tributo: al día siguiente de finalizar dicho plazo.

• Autoliquidación presentada al concluir el plazo anterior
(autoliquidación extemporánea): al día siguiente de la presentación
de la autoliquidación.



CAUSAS QUE IMPIDEN EL INICIO DEL PERIODO EJECUTIVO:

No obstante lo anterior, el período ejecutivo no se iniciará cuando se
hayan producido alguno de los siguientes hechos:

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Periodo Ejecutivo
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hayan producido alguno de los siguientes hechos:

� a) Presentación de una solicitud de
aplazamiento, fraccionamiento o
compensación en período voluntario.

� b) Interposición de un recurso o reclamación en
tiempo y forma contra una sanción.



EFECTOS DEL INICIO DEL PERIODO EJECUTIVO:

El inicio del período ejecutivo produce dos consecuencias:

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
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� La Administración tributaria efectuará la recaudación de las
deudas liquidadas o autoliquidadas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. Para ello
deberá notificar la providencia de apremio.

� Se devengan los intereses de demora del período ejecutivo
(artículo 26 LGT), los recargos del período ejecutivo
(artículo 28 LGT) y, en su caso, las costas del
procedimiento de apremio.



Atención al Ciudadano
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Procedimiento de apremio:

DEFINICIÓN: Procedimiento de ejecución forzosa a través del
cual una entidad pública, con apoyo del título ejecutivo dictado por
ella misma , procede a la realización efectiva de su crédito de
Derecho público mediante la ejecución individualizada sobre el

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Procedimiento de Apremio
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Derecho público mediante la ejecución individualizada sobre el
patrimonio del deudor.

� Procedimiento administrativo . Las competencias
sobre el mismo corresponde a la Administración pública.

� Carácter privilegiado . Permite ejecutar de manera
forzosa sin recurrir a los tribunales.

� Es un procedimiento ejecutivo y no cognitivo.
� Este proceso ejecutivo se utiliza para el cobro de los

tributos no satisfechos y para el cobro de deudas de
derecho público. No puede utilizarse para el cobro de
créditos de derecho privado.



EFECTOS DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO

� El procedimiento de apremio se inicia mediante la notificación al
obligado tributario de la providencia de apremio en la que se
identifica la deuda pendiente, se liquidan los recargos del período
ejecutivo y se le requiere para que efectúe el pago.

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Procedimiento de Apremio
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EFECTOS DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO

� La Administración tributaria podrá ejercer sus potestades
ejecutivas para el cobro de la deuda pendiente.

� Plazo de ingreso. Tras la notificación de la providencia de
apremio el obligado tributario tendrá otro plazo de ingreso
contemplado en el artículo 62.5 de la LGT.

� Exigencia de los intereses de demora y de los recargos
correspondientes a dicho período en los términos de los
artículos 26 y 28 de la LGT.



El Art. 26 LGT, regula el interés de demora:

� Prestación accesoria, que se calculará sobre el
importe no ingresado en plazo.

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Procedimiento de Apremio
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� Interés legal del dinero, incrementado en un 25%.

� Salvo que la Ley de Presupuestos Generales del
Estado establezca otro diferente.
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El Art. 28 LGT, regula los distintos recargos del período eje cutivo,
distinguiendo tres tipos:

� El Recargo ejecutivo : Se exige si el interesado ingresa la deuda
antes de la notificación de la providencia de apremio. Se fija en el
porcentaje del 5%, siendo incompatible con el interés de demora.

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
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� El Recargo de apremio reducido: Cifrado en el 10%, también
incompatible con el cobro de intereses . Se liquida si la deuda es
ingresada con posterioridad a la notificación de la providencia de
apremio , pero dentro de los plazos establecidos para las deudas
apremiadas.

� El recargo de apremio ordinario : Cifrado en el 20%, aplicándose
cuando no ingrese la totalidad de la deuda o se ingrese con
posterioridad al plazo concedido en la providencia de apremio.
Conlleva la exigencia de los intereses de demora que correspondan
desde el inicio del período ejecutivo .



MOTIVOS DE OPOSICIÓN A LA PROVIDENCIA DE APREMIO (167.3 LGT) :

� Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a

exigir el pago.
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� Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación

en período voluntario y otras causas de suspensión.

� Falta de notificación de la liquidación.

� Anulación de la liquidación.

� Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio

que impida la identificación del deudor o la deuda

apremiada.
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� Si el deudor no paga la deuda tributaria en el plazo establecido en la
providencia de apremio (Art. 62.5 LGT). La Ley dispone el inicio de una
nueva fase del procedimiento ejecutivo: la fase de embargo .

“ ...se procederá al embargo de sus bienes, advirtiéndose as í en
la providencia de apremio ...”

Procedimientos de Recaudación Tributaria.
Fase de Embargo
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la providencia de apremio ...”

� El Art. 75 del Reglamento General de Recaudación, establece::

� Cada embargo se documentará en diligencia de embargo.

� Posibilidad de acumular deudas de un mismo obligado y, en su caso,
segregación posterior.



PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN
EJECUTIVA
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Ponente: Rogelio Calvo Vázquez

Oficial mayor de la zona 3 del Servicio Provincial de Recaudación.

Excma. Diputación de A Coruña.



Trámites iniciales. Trámites iniciales. 
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Solicitud de información
(Centralizada / Interactiva)
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Solicitud de información
(Centralizada / Interactiva)



Solicitud de información
(Centralizada / Interactiva)

Solicitud Informe De Bienes Al 
Registro De La Propiedad

INTERACTIVA
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Informe de Vecindad y Bienes al 
Ayuntamiento

Solicitud Información Registro 
Mercantil

Solicitud De Informe De Vehículos 
Padrones Ivtm

Solicitud Informe Notarios

Solicitud Informe Reg. Civil

Solicitud Informe AEAT

Solicitud Informe Juzgados

Solicitud Informe  Otros 
Acreedores



� Solicitud de información

� Ayuntamientos

� Art. 94 LGT y 16.3 LBRL

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo
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� Entidades Bancarias

� Art. 93 LGT

� Seguridad Social

� Art. 94 LGT

� Registros: Propiedad/Mercantil.

� Art. 93 y 94 LGT y 10.2 RGR



Solicitud de información
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A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo



Solicitud de información
(Centralizada / Interactiva)

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

•Curso de Recaudación 
Ejecutiva

•Rogelio Calvo Vázquez



Solicitud de información
(Centralizada / Interactiva)
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� Solicitud de información

� Ayuntamientos

� Art. 94 LGT y 16.3 LBRL

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

Informe de Vecindad y Bienes al 
Ayuntamiento
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� Padrón Municipal / domicilios conocidos

� Actividades comerciales o profesionales (tipo y domicilio)

� Padrones de vehículos e inmuebles

� Otros bienes o derechos propiedad del deudor / fuentes de

ingresos conocidas



� Solicitud de información

� Entidades Bancarias

� Art. 93 LGT

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

Informe Entidades bancarias 
Interactivo

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

� El incumplimiento de las obligaciones establecidas no podrá

ampararse en el secreto bancario.

� Necesidad de conocer, al menos, una cuenta. Art. 79 RGR



� Solicitud de información

� Seguridad Social

� Art. 94 LGT Autoridades sometidas al deber de informar y colaborar.

‘Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

Informe Seguridad Social
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‘Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, los titulares de los
órganos del Estado, de las comunidades autónomas y de las
entidades locales; los organismos autónomos y las entidades
públicas empresariales; las cámaras y corporaciones, colegios y
asociaciones profesionales; las mutualidades de previsión social; las
demás entidades públicas, incluidas las gestoras de la Seguridad
Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán
obligados a suministrar a la Administración tributaria cua ntos
datos, informes y antecedentes con trascendencia tributar ia
recabe ésta mediante disposiciones de carácter general o a través
de requerimientos concretos, y a prestarle, a ella y a sus agentes,
apoyo, concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus
funciones.’



� Solicitud de información

� Registro de la Propiedad

� Titularidad registral de inmuebles.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

Informe Registro Propiedad
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� Fecha de Inscripción.

� Transmisiones, fechas y titulares anteriores.

� Hipotecas que consten inscritas

� Otras cargas. Anotaciones de embargo.



� Solicitud de información

� Registro Mercantil

� Fecha de constitución

� Domicilio social

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

Informe Registro Mercantil
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� Domicilio social

� Objeto social

� Administradores (Nombres y Domicilios)

� Capital social

� Socios o participes

� Cuentas de depósito

� Fecha de disolución y liquidación (En su caso)

� Baja en el índice de sociedades (Fecha en su caso)



� Solicitud de información

� Otros Informes

� Gerencia Regional del Catastro.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

Otros Informes
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� Jefatura Provincial de Tráfico.

� Colegios oficiales.

� Registro Civil.

� Policía Nacional.

� Otros: Xunta de Galicia, A.E.A.T, Juzgados, etc.
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Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

NUEVOS DOMICILIOS

INFORMACIÓN RECIBIDA
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INDICIOS DE ERROR EN LAS 
LIQUIDACIONES

POSIBLES EMBARGOS

DERIVACIONES DE 
PROCEDIMIENTO



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

NUEVOS DOMICILIOS

ENVÍO AVISO (02)
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INDICIOS DE ERROR EN LAS 
LIQUIDACIONES

POSIBLES EMBARGOS

DERIVACIONES DE 
PROCEDIMIENTO
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Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

NUEVOS DOMICILIOS

ENVÍO AVISO (02)
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INDICIOS DE ERROR EN LAS 
LIQUIDACIONES

POSIBLES EMBARGOS

DERIVACIONES DE 
PROCEDIMIENTO

GENERACIÓN DEL EXP. DE GENERACIÓN DEL EXP. DE 
GESTIÓN 

CORRESPONDIENTE



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

ENVÍO EXP. DE 
GESTIÓN

MOCIÓNES

IBI
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IBI

IVTM

TASAS

OTRAS
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Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

NUEVOS DOMICILIOS

ENVÍO AVISO (02)
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INDICIOS DE ERROR EN LAS 
LIQUIDACIONES

POSIBLES EMBARGOS

DERIVACIONES DE 
PROCEDIMIENTO

GENERACIÓN DEL EXP. DE GENERACIÓN DEL EXP. DE 
GESTIÓN 

CORRESPONDIENTE

DESARROLLO

DESARROLLO



PROCESADA 
INFORMACIÓN

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
El Expediente Ejecutivo

DEBIDAMENTE 
NOTIFICADO

LIQUIDACIONES 
CORRECTAS
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Embargos

CORRECTAS



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo.

� El Art. 79 del Reglamento General de Recaudación, establece :
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� Cada embargo se documentará en diligencia de embargo.

� Posibilidad de acumular deudas de un mismo obligado y, en su caso,
segregación posterior.



La Diligencia de Embargo. Notificación.

� Sólo se notificarán los embargos positivos. Así lo dispone el Art. 170
LGT al decir que notificará la diligencia “efectuado el embargo ”.

� En primer lugar se notificará a la persona con quien se entienda la
actuación de embargo (Retenedor).

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo.
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actuación de embargo (Retenedor).
� Al Obligado al pago.
� Bienes y derechos sometidos a la sociedad de gananciales .

Notificación al cónyuge .
� También se notificará al cónyuge cuando se trate de la vivienda

habitual
� Bienes o derechos poseídos en pro-indiviso o en comunidad.

Notificación a todos los co-titulares .
� A los titulares de cargas e incluidos en la certificación registral.
� En el caso de bienes depositados en locales no pertenecientes al

deudor, se notificará al tercero titular, poseedor o depositario de los
mismos.



Respetar el principio de 
proporcionalidad

Embargar bienes y derechos hasta cubrir: 

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo.
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Costas

Deuda no 
ingresada

Intereses de 
demora

Recargos del 
período 

ejecutivo



El Art. 169 de la LGT fija el orden en que ha de em bargarse los 
bienes del deudor

En su apartado 4 la posibilidad de acordar otro ord en 

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo.
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En su apartado 4 la posibilidad de acordar otro ord en 
distinto (a solicitud del interesado).

Si no hay acuerdo se embargarán los bienes 
teniendo en cuenta la mayor facilidad de su 

enajenación y menor onerosidad para el 
obligado 



Atención al Ciudadano
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Trámites genéricos de ejecuciónTrámites genéricos de ejecución

Embargos

Constancia 
de ctas

Información 
Registro 

Propiedad?

Información 

(Vehículos)?

Información 
Muebles 

(Vehículos)?

Procede 

Exclusiones

No

No

No

No

Sí

Sí
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de ctas
Bancarias? Constancia 

de Otros 
Derechos / 
Salarios?

Embargo de 
Ctas y/o 
Valores

Embargo de 
Derechos/ 
Salarios

Procede 
embargo?

Tipo Sujeto 
Pasivo

No

No

Sí

Sí

Sí

Otros

Embargos

Opciones 
según 

débitos



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

Art. 169.2. Orden en el que han de embargarse los bienes: 

2. Si la Administración y el obligado tributario no hubieran acordado otro orden diferente en
virtud de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo, se embargarán los bienes del
obligado teniendo en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor
onerosidad de ésta para el obligado.

Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fueran de imposible o muy difícil
aplicación, los bienes se embargarán por el siguiente orden:
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io

 C
al

vo

Se embargarán en último lugar 
aquéllos para cuya traba sea 

necesaria la entrada en el 
domicilio del obligado tributario

aplicación, los bienes se embargarán por el siguiente orden:

a) Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito.

b) Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a corto plazo.

c) Sueldos, salarios y pensiones

d) Bienes inmuebles.

e) Intereses, rentas y frutos de toda especie.

f) Establecimientos mercantiles o industriales.

g) Metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebrería y antigüedades.

h) Bienes muebles y semovientes.

i) Créditos, efectos, valores y derechos realizables a largo plazo.



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

Art. 169.2. Orden en el que han de embargarse los bienes: 

2. Si la Administración y el obligado tributario no hubieran acordado otro orden diferente en
virtud de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo, se embargarán los bienes del
obligado teniendo en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor
onerosidad de ésta para el obligado.

Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fueran de imposible o muy difícil
aplicación, los bienes se embargarán por el siguiente orden:
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Se embargarán en último lugar 
aquéllos para cuya traba sea 

necesaria la entrada en el 
domicilio del obligado tributario

aplicación, los bienes se embargarán por el siguiente orden:

a) Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito.

b) Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a corto plazo.

c) Sueldos, salarios y pensiones

h) Bienes muebles y semovientes.

i) Créditos, efectos, valores y derechos realizables a larg o plazo.

d) Bienes inmuebles.

e) Intereses, rentas y frutos de toda especie.

f) Establecimientos mercantiles o industriales.

g) Metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebrería y antigüedades.



CIRCULAR INTERNA DE LA TESORERÍA QUE ESTABLECE LOS LÍMITES EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

RP-20.497/2014
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Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

Art. 78 a 93 RGR. Normas sobre los embargos 

Dinero en efectivo

Créditos, efectos, valores y derechos a c/Pz.

Dinero en cuentas abiertas en entidades crédito

Valores
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Créditos, efectos, valores y derechos a c/Pz.

Sueldos, salarios y pensiones.

Bienes inmuebles y derechos sobre estos

Intereses, rentas y frutos de toda especie

Establecimiento mercantiles o industriales

Metales preciosos, piedras finas, joyería, etc.,

Bienes muebles y semovientes

Créditos, efectos, valores y derechos a L/Pz.



� Requisitos que deben cumplir los bienes y derechos suscepti bles de
embargo:

� BIENES INALIENABLES: Los que no se pueden enajenar, por encontrarse
fuera del comercio, por existir prohibición legal o por disposición de última
voluntad.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos
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� BIENES INEMBARGABLES . Los no susceptibles de embargo, por estar
destinados directamente a la subsistencia y necesidades imprescindibles del
deudor o por constituir sus medios indispensables de trabajo.



� Art. 78 del Reglamento General de Recaudación

Dinero en efectivo

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos
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� Diligencia de embargo que debe ser emitida por duplicado

� Se debe tratar de evitar la paralización o bloqueo, cuando se trate de
cajas, taquillas o similares en entidades en funcionamiento.



Atención al Ciudadano
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� Art.79 del Reglamento General de Recaudación
� Cuentas en entidades de depósito:

� Necesitad de conocer, al menos, una cuenta para poder realizar el
embargo.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

Dinero en cuentas abiertas en entidades crédito
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embargo.
� Este se extenderá al resto de bienes y derechos que sean titularidad

del obligado al pago.
� Las formas podrán ser acordadas por las partes actuantes.
� El importe retenido será ingresado, en el Tesoro público, a los 20 días

naturales desde el día siguiente a la fecha de la traba.

� Cuentas con varios titulares. Presunción de partes iguales.
� Cuentas a plazo. Ingreso a los 20 días o al siguiente si éste fuese

posterior.
� Cuentas en las que se ingresen sueldos, salarios y pensiones.

Limitaciones de la Ley 1/2000 LEC.
� Notificación de la Diligencia de embargo al titular



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Embargo de Cuentas

- Fase 1. Solicitud de información.

- Fase 2. Entrega de la información solicitada.

•Dinero en cuentas abiertas en entidades crédito
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PROCESO INTERACTIVO

- Fase 2. Entrega de la información solicitada.

- Fase 3. Orden de ejecución de embargo.

- Fase 4. Comunicación del resultado de las retenciones.

- Fase 5. Ordenes de levantamiento de retenciones.

- Fase 6. Resultado final de retenciones.



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Embargo de Cuentas
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No

Sí

No

Sí

No

Sí
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RESULTADO POSITIVO
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RESULTADO POSITIVO
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� Art. 80 del Reglamento General de Recaudación

Valores.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

� Embargo de valores:
� Clases: Todos los públicos y privados susceptibles de negociarse en

bolsa o mercado oficial.
� Procedimiento:

� Identificación previa de los conocidos por la Administración
� Especificación en virtud de la información de los valores trabados.
� El órgano recaudatorio formulará orden de enajenación en las

mejores condiciones.
� El producto se ingresará en el Tesoro por la deuda pendiente, el

resto se devolverá al deudor.



� Art. 81 del Reglamento General de Recaudación

Créditos, efectos, valores y derechos a c/Pz.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos
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� Otros créditos, efectos y derechos:
� Créditos sin garantía:

� Notificación al deudor y a la persona deudora con el mismo.
Haciendo constar que el pago al deudor ya no tendrá efectos
liberatorios.

� Créditos garantizados:
� Se notificará el embargo al garante o al poseedor de los bienes

entregados en garantía. Se esperará al vencimiento de los créditos
y si la deuda no fuera satisfecha, se ejecutaría la garantía.

� Créditos por arrendamiento de locales de negocio.



� Art. 82 del Reglamento General de Recaudación

Sueldos, salarios y pensiones.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos
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� Respetar el límite del SMI. Embargo según escala de LEC.

� Notificación de las diligencias a deudor y retenedor.

� Notificación al pagador de la finalización de las retenciones una vez

cubierto el débito.



� Art. 82 del Reglamento General de Recaudación

� Respetar el límite del SMI. Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
Artículo 607. Embargo de sueldos y pensiones.

1. Es inembargable el salario, sueldo, pensión, retribución o su equivalente, que no exceda de la cuantía señalada

para el salario mínimo interprofesional.

2. Los salarios, sueldos, jornales, retribuciones o pensiones que sean superiores al salario mínimo interprofesional

Sueldos, salarios y pensiones.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos
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2. Los salarios, sueldos, jornales, retribuciones o pensiones que sean superiores al salario mínimo interprofesional

se embargarán conforme a esta escala:

� Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga el importe del doble del salario mínimo

interprofesional, el 30 %.

� Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un tercer salario mínimo interprofesional, el 50 %.

� Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un cuarto salario mínimo interprofesional, el 60 %.

� Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un quinto salario mínimo interprofesional, el 75 %.

� Para cualquier cantidad que exceda de la anterior cuantía, el 90 por 100.

3. Si el ejecutado es beneficiario de más de una percepción , se acumularán todas ellas para deducir una sola

vez la parte inembargable. Igualmente serán acumulables los salarios, sueldos y pensiones, retribuciones o

equivalentes de los cónyuges cuando el régimen económico que les rija no sea el de separación de bienes y

rentas de toda clase, circunstancia que habrán de acreditar al Secretario judicial.
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Sueldos, salarios y pensiones.

Embargo de salarios

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos
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Mandamiento y Notificación

Proceso

Finalización







No

Sí

Carga de 
información de 

Salarios y  
Pensiones.

(Art. 93,94 LGT  
e  10 RGR)

Información 
Positiva?

Grabación 
informe

Otros embargos

INICIO

DIAGRAMA PROCEDIMIENTO
EMBARGO DE SALARIOS/PENSIONES I

informe
(30) TGSS
(30.5) INSS

Negativo

Grabación 
informe 

(30) TGSS
(30.5) INSS

Positivo

Pendiente de 
embargo

(Sin Actuación)

B

Envío Aviso 
de embargo 

(07)

(Comprobación del orden de 
prelación de embargos)



No

Embargable?

Empresa 
Provincial?

B

Otros 
embargosNo

Sí

DIAGRAMA PROCEDIMIENTO
EMBARGO DE SALARIOS/PENSIONES II

Sí

Notificación al 
deudor

(Art. 170 LGT e 82 
RGR)

Mandamiento a 
Empresa o Pagador.
(Art. 170 LGT e 82 

RGR)

C

Utilización de la 
información para 

localizar al deudor



NoNo Sí
SíRecibe?

Recibe?

Localización Publicación 

Notificación al 
deudor

(31)

Mandamiento a 
Empresa o 
Retenedor.

(32)

Otros 
embargos

C
DIAGRAMA PROCEDIMIENTO

EMBARGO DE SALARIOS/PENSIONES IV

NoSí

Localización 
de la 

Empresa.

Localización 
Positiva?

Contestación 
Empresa?

Publicación 
BOP

(Art. 112 LGT)

D



No

No

Sí

Sí

Contestación 
Empresa?

Embargo 
realizado?

Envío de requerimiento por 
falta de retención.

Posible Derivación por 
Responsabilidad Solidaria.

(Art. 42.2 b LGT)

Aplicación de 

Otros embargos

D DIAGRAMA PROCEDIMIENTO
EMBARGO DE SALARIOS/PENSIONES V

-Salario Inferior al SMI
-Trabajador dado de bajaAplicación de 

ingresos
(Art. 116 RGR)

Control sobre 
Acumulaciones
/Segregacione

s. Posible 
Variación de 

deuda.
(Art. 75 RGR)

Fin

Fin expediente
(Envío de cartas de pago 
al deudor  y cancelación

de embargo al pagador o retenedor)

-Trabajador dado de baja
- Embargos preferentes.
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� Art. 83 a 88 del Reglamento General de Recaudación

� Serán susceptibles de embargo los bienes inmuebles y derechos reales que

graven los mismos.

� Contenido de las diligencias de embargo:

Bienes inmuebles

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos
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� Contenido de las diligencias de embargo:

� NIF, nombre y apellidos, o razón social del propietario y, en su caso,

poseedor de la finca.

� Naturaleza y descripción detallada de la finca, conteniendo linderos y

superficie; así como su ubicación exacta.

� Derecho del deudor sobre el inmueble

� Cuantía total del débito con detalle de la deuda.

� De constar, se indicará el estado civil y régimen económico del matrimonio.

� Notificaciones al deudor, cónyuge, terceros poseedores y acreedores

hipotecarios.



Bienes inmuebles

INFORMACIÓN 
REG. PROPIEDAD

(40.x)

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.

Fase de embargo. Tipos

INDAGACIONES PREVIAS
AL EMBARGO

NOTIFICACIONES
(41.x)

MANDAMIENTO
(42.x)

INFORMACIÓN 
CARGAS/HIPOTECAS 

(43.x)



Bienes inmuebles

INDAGACIONES PREVIAS
AL EMBARGO

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.

Fase de embargo. Tipos

En su caso, Solicitud de deslinde de fincas alEn su caso, Solicitud de deslinde de fincas alEn su caso, Solicitud de deslinde de fincas al
ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en
el art. 83 del RGR
1.- El pertinente informe técnico sobre el deslinde
de la finca descrita.
2.- Cualquier documento gráfico que permita la
localización e identificación detallada del inmueble.
3.- La confirmación de la propiedad a nombre del
referido titular, según obre en los antecedentes del
Ayuntamiento, o en su caso, los datos del dueño
actual y si existen a favor de otras personas, respecto
a la misma finca, derechos reales de usufructo o de
superficie."

En su caso, Solicitud de deslinde de fincas al
ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en
el art. 83 del RGR
1.- El pertinente informe técnico sobre el deslinde
de la finca descrita.
2.- Cualquier documento gráfico que permita la
localización e identificación detallada del inmueble.
3.- La confirmación de la propiedad a nombre del
referido titular, según obre en los antecedentes del
Ayuntamiento, o en su caso, los datos del dueño
actual y si existen a favor de otras personas, respecto
a la misma finca, derechos reales de usufructo o de
superficie."



Bienes inmuebles

DEUDOR
CÓNYUGE
COTITULARES

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.

Fase de embargo. Tipos

NOTIFICACIONES
(41.x)
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COTITULARES
TERCEROS CON INTERÉS LEGÍTIMO 

NUDO PROPIETARIOS
USUFRUCTUARIOS
POSEEDORES DEL BIEN
DERECHO SUPERFICIE

ACREEDORES PREFERENTES
OTROS.



Bienes inmuebles

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.

Fase de embargo. Tipos

INFORMACIÓN 
CARGAS/HIPOTECAS 

(43.x)
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ENTIDADES BANCARIAS
ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS
JUZGADOS
PARTICULARES
OTROS.

(43.x)



Bienes inmuebles

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.

Fase de embargo. Tipos

MANDAMIENTO
(42.x)
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Bienes inmuebles

Solicitud de tasación
Externa/Interna

Costas

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.

Fase de embargo. Tipos

Notificación
Valoración

Fijación
Tipo Subasta

Propuesta
subasta



� Art. 89 del Reglamento General de Recaudación

Intereses, rentas y frutos de toda especie

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos
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� Frutos, productos y rentas materializadas en dinero. Notificación

al pagador.

� Notificación al cónyuge si existiera sociedad de gananciales.



� Art. 90 del Reglamento General de Recaudación

� El embargo se realizará personándose el agente ejecutivo en el

Establecimientos mercantiles e industriales

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

establecimiento o domicilio

� En la diligencia se harán constar todos los bienes y derechos

existentes: los embargados y no embargados

� Notificaciones al deudor, cónyuge y al arrendador de inmuebles.

� Anotación obligada del embargo en el Registro de bienes

Muebles.

� El Registro de Bienes Muebles incluye una sección específica

para los establecimientos mercantiles

� Medidas especiales: precinto y nombramiento de interventor y de

depositario administrador



� Art. 91 del Reglamento General de Recaudación

� Detalle minucioso en diligencia. Adopción de medidas

Metales preciosos, piedras finas, joyería, etc.,

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

� Detalle minucioso en diligencia. Adopción de medidas

precautorias para evitar levantamientos. Depósito.

� Situación de los bienes en locales de personas o entidades

distintas del obligado al pago. Se estará lo dispuesto en el Art.

76.1 del RGR (se ordenará la entrega mediante la personación

de los agentes ejecutivos).

� El depósito se realizará con arreglo a las normas generales

previstas en el RGR (Art.. 94 a 96)



� Art. 92 del Reglamento General de Recaudación

� Son bienes muebles, en general, todos los que se pueden transportar de un

Bienes muebles y semovientes

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

� Son bienes muebles, en general, todos los que se pueden transportar de un

punto a otro sin menoscabo de la cosa inmueble a que estuvieran unidos.

� Por lo que se refiere a semovientes, se asimilan a los animales o al ganado.

� Cuando se trate de bienes inscribibles en el registro de Bienes Muebles:

� Anotación registral en el mencionado registro.

� Notificación al obligado al pago a que en el plazo de cinco días lo ponga

a disposición del órgano de recaudación, con su documentación y llaves.

� En caso de incumplimiento se cursará orden para captura, depósito y

precinto.



� Embargo de Vehículos.

Bienes muebles y semovientes

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

INFORMACIÓN 

INFORMES / D.G.T. / B.D.
INDAGACIONES PREVIAS

AL EMBARGO

NOTIFICACIONESMANDAMIENTO

ENAJENACIÓN



� Art. 93 del Reglamento General de Recaudación

� Se incluirán en este apartado cuando la realización sea igual o

Créditos, efectos, valores y derechos a L/Pz.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fase de embargo. Tipos

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

� Se incluirán en este apartado cuando la realización sea igual o

superior a seis meses.

� Planes y fondos de pensiones



Trámites genéricos de ejecuciónTrámites genéricos de ejecución

Embargos

Constancia 
de ctas

Información 
Registro 

Propiedad?

Información 

(Vehículos)?

Información 
Muebles 

(Vehículos)?

Procede 

Exclusiones

No

No

No

No

Sí

Sí

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

de ctas
Bancarias? Constancia 

de Otros 
Derechos / 
Salarios?

Embargo de 
Ctas y/o 
Valores

Embargo de 
Derechos/ 
Salarios

Procede 
embargo?

Tipo Sujeto 
Pasivo

No

No

Sí

Sí

Sí

Otros

Embargos

Opciones 
según 

débitos



� EMBARGOS CAUTELARES

� TERCERÍAS

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 
A

te
nc

ió
n 

al
 C

iu
da

da
no

R
og

el
io

 C
al

vo

� TERCERÍAS



PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

EMBARGOS CAUTELARES
A

te
nc

ió
n 

al
 C

iu
da

da
no

R
og

el
io

 C
al

vo



� Ley 58/2003, General Tributaria. Artículo 81 Medidas cautelares

� Para asegurar el cobro de las deudas para cuya recaudación sea

competente, la Administración tributaria podrá adoptar medidas

cautelares de carácter provisional cuando existan indicios racionales

de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o gravemente

dificultado.

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

EMBARGOS CAUTELARES
A

te
nc

ió
n 

al
 C

iu
da

da
no

R
og

el
io

 C
al

vo

� La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con expresa

mención de los motivos que justifican su aplicación.

� Las medidas habrán de ser proporcionadas al daño que se pretenda

evitar y en la cuantía estrictamente necesaria para asegurar el cobro

de la deuda. En ningún caso se adoptarán aquellas que puedan

producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.



� Ley 58/2003, General Tributaria. Artículo 81 Medidas cautelares

� Las medidas cautelares podrán consistir en:

� a) La retención del pago de devoluciones tributarias o de otros pagos que

deba realizar la Administración tributaria.

� b) El embargo preventivo de bienes y derechos , del que se practicará, en su

caso, anotación preventiva.

� c) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de bienes o derechos.

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

EMBARGOS CAUTELARES
A

te
nc

ió
n 

al
 C

iu
da

da
no

R
og

el
io

 C
al

vo

� c) La prohibición de enajenar, gravar o disponer de bienes o derechos.

� d) La retención de un porcentaje de los pagos que las empresas que contraten o

subcontraten la ejecución de obras o prestación de servicios correspondientes a

su actividad principal realicen a los contratistas o subcontratistas, en garantía de

las obligaciones tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o

cantidades que deban retenerse a trabajadores, profesionales u otros

empresarios, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto de la

contratación o subcontratación.

� e) Cualquier otra legalmente prevista.



� Ley 58/2003, General Tributaria. Artículo 81 Medidas cautelares

� Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses desde su

adopción , salvo en los siguientes supuestos:

� a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio.

� b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción.

� c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su sustitución por otra garantía

que se estime suficiente. En todo caso, las medidas cautelares deberán ser

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

EMBARGOS CAUTELARES
A

te
nc

ió
n 

al
 C

iu
da

da
no

R
og

el
io
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al

vo

que se estime suficiente. En todo caso, las medidas cautelares deberán ser

levantadas si el obligado tributario presenta aval solidario de entidad de crédito

o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución que

garantice el cobro de la cuantía de la medida cautelar. Si el obligado procede al

pago en período voluntario de la obligación tributaria cuyo cumplimiento

aseguraba la medida cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, la

Administración Tributaria deberá abonar los gastos de la garantía aportada.

� d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación

pueda exceder de seis meses.



� Ley 58/2003, General Tributaria. Artículo 81 Medidas cautelares

� e) Que se adopten durante la tramitación del procedimiento descrito en el artículo

253 de esta Ley o tras su conclusión. En estos casos sus efectos cesarán en el

plazo de veinticuatro meses desde su adopción.

� Si se hubieran adoptado antes del inicio de la tramitación descrita en el artículo

253 de esta Ley, una vez dictada la liquidación a que se refiere el artículo 250.2

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

EMBARGOS CAUTELARES
A

te
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ió
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al
 C
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da

da
no

R
og
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io

 C
al

vo

253 de esta Ley, una vez dictada la liquidación a que se refiere el artículo 250.2

de esta Ley, podrá ampliarse el plazo mediante acuerdo motivado, sin que la

ampliación total de las medidas adoptadas pueda exceder de 18 meses.

� Las medidas a que se refiere este párrafo e) podrán convertirse en embargos del

procedimiento de apremio iniciado para el cobro de la liquidación practicada.



� Obligaciones y deberes de la Administración tributaria.

� 1. La Administración tributaria está sujeta al cumplimiento de las

obligaciones de contenido económico establecidas en esta ley. Tienen

esta naturaleza la obligación de realizar las devoluciones derivadas de

la normativa de cada tributo, la de devolución de ingresos indebidos, la

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 
REEMBOLSO COSTE GARANTÍAS

A
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da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

la normativa de cada tributo, la de devolución de ingresos indebidos, la

de reembolso de los costes de las garantías y la de satisfacer intereses

de demora.

� 2. La Administración tributaria está sujeta, además, a los deberes

establecidos en esta ley en relación con el desarrollo de los

procedimientos tributarios y en el resto del ordenamiento jurídico.



� Derechos y garantías de los obligados tributarios.

� 1. Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los
siguientes:

� Derecho a ser reembolsado, en la forma fijada en esta ley, del coste de

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 
REEMBOLSO COSTE GARANTÍAS
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Derecho a ser reembolsado, en la forma fijada en esta ley, del coste de

los avales y otras garantías aportados para suspender la ejecución de

un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una deuda, si dicho acto

o deuda es declarado total o parcialmente improcedente por sentencia

o resolución administrativa firme, con abono del interés legal sin

necesidad de efectuar requerimiento al efecto, así como a la reducción

proporcional de la garantía aportada en los supuestos de estimación

parcial del recurso o de la reclamación interpuesta.



PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

TERCERÍAS

TERCERÍAS

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io
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• Dominio

• Mejor derecho

• A  favor de la Hacienda pública 



� TERCERÍAS: (Art. 117 a 122 RGR)

� Cuando sobre un bien embargado, en un procedimiento

de apremio, existe la pretensión de un tercero.

� Dos clases :

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

TERCERÍAS
A
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al
 C
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da

da
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io

 C
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� Dos clases :

� De dominio

� De mejor derecho



� TERCERÍA DE DOMINIO:

� Cuando el tercero entiende que de los bienes o

derechos que se pretenden ejecutar le corresponden en

propiedad.

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

TERCERÍAS
A
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al
 C

iu
da

da
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io

 C
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propiedad.

� TERCERÍA DE MEJOR DERECHO:

� Cuando el tercero entiende que tiene un derecho

preferente sobre el de la Hacienda Pública para ejecutar

los mismos bienes o derechos.



� La interposición de tercería de dominio suspende el

procedimiento de apremio en lo que se refiere a los bienes

o derechos objeto de controversia. El procedimiento

seguirá con respecto a los demás bienes y derechos del

obligado al pago que no hayan sido objeto de la tercería.

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

TERCERÍAS
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 C
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obligado al pago que no hayan sido objeto de la tercería.

� Si se interpone tercería de mejor derecho se proseguirá

el procedimiento de apremio, hasta la realización de los

bienes, y el producto obtenido se consignará en depósito

a resultas de la tercería.



� Procedimiento administrativo para tramitar la tercería.

� Reclamación ante el órgano administrativo

� Aportar documentación acreditativa que funde el

derecho a ejercer

� Resolución

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 

TERCERÍAS
A
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� Plazo máximo de 3 meses

� Silencio administrativo � Negativo.

� Demanda judicial

� Trascurridos 10 días desde desestimación tácita o

expresa, sin justificar documentalmente la

interposición de demanda.

� Reanudación tramites procedimiento de apremio

suspendido.



� TERCERÍA A FAVOR DE LA HACIENDA PÚBLICA . (Art.

122 RGR)

� Cuando al efectuarse el embargo de bienes se

compruebe que estos ya han sido embargados en el

PROCEDIMIENTOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. 
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compruebe que estos ya han sido embargados en el

seno de otro procedimiento ejecutivo, judicial o

administrativo, se informará al órgano competente con el

detalle necesario para que este lo comunique al órgano

con funciones de asesoramiento jurídico , a fin de que,

si se estima procedente, se ejerciten las acciones

pertinentes en defensa del mejor derecho de la Hacienda

pública.



INFORMACIÓNEMBARGOS

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva. 
A

te
nc

ió
n 

al
 C

iu
da

da
no

R
og

el
io

 C
al

vo OTRAS ACTUACIONES



Trámites genéricos de ejecuciónTrámites genéricos de ejecución

Embargos

Constancia 
de ctas

Información 
Registro 

Propiedad?

Información 

(Vehículos)?

Información 
Muebles 

(Vehículos)?

Procede 

Exclusiones

No

No

No

No

Sí

Sí

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

de ctas
Bancarias? Constancia 

de Otros 
Derechos / 
Salarios?

Embargo de 
Ctas y/o 
Valores

Embargo de 
Derechos/ 
Salarios

Procede 
embargo?

Tipo Sujeto 
Pasivo

No

No

Sí

Sí

Sí

Otros

Embargos

Opciones 
según 

débitos



Procedimiento según clase de sujeto pasivo

Persona Física

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva. 
Otras actuaciones.

A
te
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ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

Clase de sujeto 
pasivo

Persona 
Jurídica



Procedimiento según clase de sujeto pasivoProcedimiento según clase de sujeto pasivo

Persona Física Falleció?

Actuaciones conducentes 
a aclarar la situación 
legal de la herencia

Sí

No

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

Clase de 
sujeto pasivo

Persona Jurídica

INVESTIGACIÓN

S.A.
S.L.

S,C/C.B. Y Otros 
entes

(Art. 35 LGT)

CIF?

Actuaciones para la 
obtención de la 

identificación de los 
socios

Sí

No



Procedimiento según clase de sujeto pasivoProcedimiento según clase de sujeto pasivo

Persona Física Falleció?

Sí

No

A
te
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ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og
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io

 C
al

vo

Clase de 
sujeto pasivo

INVESTIGACIÓN



Procedimiento según clase de sujeto pasivoProcedimiento según clase de sujeto pasivo
A

te
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R
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 C
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Clase de 
sujeto pasivo

Persona Jurídica

INVESTIGACIÓN

S.A.
S.L.

S,C/C.B. Y Otros 
entes

(Art. 35 LGT)

CIF?

Actuaciones para la 
obtención de la 

identificación de los 
socios

Sí



Trámites Específicos según tributo

Opciones 
según 

débitos

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva. 
Otras actuaciones

A
te
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al
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da

no

R
og
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io

 C
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IBI

IVTM
IAE

OTROS

Tasas
ICIO

C. Especiales
Precios públicos
Sanciones tráfico



Trámites Específicos según tributoTrámites Específicos según tributo

Opciones Opciones 

IBI

IVTM

Diligencia de 
visita

Procede 
derivación?

Inicio 
trámites 

derivación

Embargos

Procede 
embargo?

Exclusiones

No

No

Sí

Sí

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

Opciones 
según 
débitos

IAE

OTROS

Diligencias 
resumen y 

otros 
documentos

Realizado 
embargo y, en 

su caso, 
enajenación

Ver página 
siguiente



Trámites Específicos según tributoTrámites Específicos según tributo

IAE
Diligencia de 

visita

Inicio 
trámites 

derivación

Diligencias 
resumen y 

Procede 
derivación?

Embargos
Opciones 

según 

No

Sí

A
te

nc
ió

n 
al
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iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

OTROS

resumen y 
otros 

documentos

Tasas
ICIO

C. Especiales
Precios públicos
Sanciones tráfico

Procedimientos 
especiales 

según 
débitos



Trámites Específicos según tributoTrámites Específicos según tributo

Tasas
ICIO

C. Especiales
Precios públicos
Sanciones tráfico

Procedimientos 
especiales 

A
te
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n 
al

 C
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da
da
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R
og
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io

 C
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vo



Otros trámites de interés.

Tramites 
generales

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva. 
Otras actuaciones.

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

VISITAS
GESTIONES 

TELEFÓNICAS



Recapitulación

� Providencia de apremio y Notificación.

� Aviso providencia de embargo y acumulación (AVP)

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva. 
A

te
nc

ió
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al
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iu
da

da
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io
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� Aviso providencia de embargo y acumulación (AVP)

� Solicitud de información y tratamiento de la misma.

� Requerimiento de bienes

� Procedimiento de embargo de bienes y/o derechos.

� Análisis del expediente:

� Tipo de sujeto pasivo

� Tipo de débitos.



� Formas de extinción de las deudas (Art. 59 LGT) :

� Pago

� Prescripción

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Extinción de la deuda.

A
te
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al
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da

no
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og
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 C
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� Prescripción

� Compensación

� Condonación



Extinción de la 

deuda

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Extinción de la deuda.

A
te
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al

 C
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da

no

R
og
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io

 C
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2  posibles vías



Extinción de la 

deuda

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Extinción de la deuda.

A
te
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da
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og

el
io

 C
al

vo

PAGO INSOLVENCIA



� El Pago:

� Lugar:
� Cajas de los órganos que presten servicio

de caja .

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Extinción de la deuda.
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de caja.
� Entidades Colaboradoras. Directamente o

por vía telemática.
� Medios:

� Dinero de curso legal
� Cheque
� Tarjeta de crédito y débito
� Transferencia Bancaria
� Domiciliación Bancaria



� Prescripción
� Prescribirán a los cuatro años los siguientes derechos y acc iones:

A. Derecho de la Administración para determinar la deuda tribu taria.
�Al día siguiente al de finalizar el plazo reglamentario para 

presentar la declaración o autoliquidación
�En el caso de tributos de cobro periódico por recibo, 

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Extinción de la deuda.
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B. Acción para exigir el pago de las deudas liquidadas

C. Derecho a solicitar devoluciones.

D. Derecho a Obtener devoluciones

�Computo del plazo:
�Al día siguiente de finalizar el plazo en 

período voluntario de pago.

�Desde el día siguiente a  aquel en que se realizó el 
ingreso indebido.

comenzará el día del devengo

�Desde el día siguiente a aquel en que finalice el 
plazo para solicitar la correspondiente devolución 

derivada de la normativa de cada tributo. 



� Prescripción

� El plazo de prescripción para exigir la obligación de
pago a los responsables solidarios comenzará a contarse
desde el día siguiente a la finalización del plazo de
pago en periodo voluntario del deudor principal .

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
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� Tratándose de responsables subsidiarios , el plazo de
prescripción comenzará a computarse desde la
notificación de la última actuación recaudatoria
practicada al deudor principal o a cualquiera de los
responsables solidarios .



� Prescripción

� Se interrumpe:

� Caso A.- Derecho de la Administración para determinar la deu da
tributaria.
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� Acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento
formal del obligado tributario, conducente al reconocimiento,
regularización, comprobación, inspección, aseguramiento y liquidación
de todos o parte de los elementos de la deuda tributaria

� Por la interposición de reclamaciones o recursos.

� Por cualquier acción fehaciente del Obligado tributario conducente a la
liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria.



� Prescripción

� Se interrumpe:

� Caso B.- Acción para exigir el pago de las deudas liquidadas
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� Acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal
del obligado tributario, dirigida de forma efectiva a la recaudación de la
deuda.

� Por la interposición de reclamaciones o recursos.

� Por cualquier acción fehaciente del Obligado tributario conducente al
pago o extinción de la deuda tributaria.



� Prescripción

� Se interrumpe:

� Caso C.-Derecho a solicitar devoluciones.
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� Por cualquier acción fehaciente del Obligado tributario que
pretenda la devolución.

� Por la interposición de reclamaciones o recursos.



� Prescripción

� Se interrumpe:

� Caso D.-Derecho a obtener devoluciones.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
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� Por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida a
efectuar la devolución o el reembolso.

� Por cualquier acción fehaciente del Obligado tributario que
pretenda la devolución.

� Por la interposición de reclamaciones o recursos.



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
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� Compensación

� Las deudas tributarias de un obligado tributario podrán
extinguirse total o parcialmente por compensación con
créditos reconocidos por acto administrativo a favor del
mismo obligado, en las condiciones que reglamentariamente
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mismo obligado, en las condiciones que reglamentariamente
se establezcan.

� La compensación se acordará de oficio o a instancia del
obligado tributario.



� Compensación
� A instancia de parte

� 1. El obligado tributario podrá solicitar la compensación de las
deudas tributarias que se encuentren tanto en período
voluntario de pago como en período ejecutivo .

� 2. La presentación de una solicitud de compensación en período
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2. La presentación de una solicitud de compensación en período
voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo de la deuda
concurrente con el crédito ofrecido, pero no el devengo del interés
de demora que pueda proceder, en su caso, hasta la fecha de
reconocimiento del crédito.

� 3. La extinción de la deuda tributaria se producirá en el momento
de la presentación de la solicitud o cuando se cumplan los
requisitos exigidos para las deudas y los créditos, si este
momento fuera posterior a dicha presentación. El acuerdo de
compensación declarará dicha extinción.



� Compensación
� De oficio

� 1. La Administración Tributaria compensará de oficio las deudas
tributarias que se encuentren en período ejecutivo.

� 2. Serán compensables de oficio , una vez transcurrido el plazo
de ingreso en período voluntario, las deudas tributarias vencidas,
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de ingreso en período voluntario, las deudas tributarias vencidas,
líquidas y exigibles que las comunidades autónomas,
entidades locales y demás entidades de derecho público
tengan con el Estado.

� 3. La extinción de la deuda tributaria se producirá en el momento
de inicio del período ejecutivo o cuando se cumplan los requisitos
exigidos para las deudas y los créditos, si este momento fuera
posterior. El acuerdo de compensación declarará dicha
extinción.



� Condonación

� Las deudas tributarias pueden ser objeto de rebaja o perdón,
siempre que así lo determine una norma con rango de ley.

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Extinción de la deuda.

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo
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Valores
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Salarios

Procede 
embargo?

Tipo Sujeto 
Pasivo

No

No

Sí

Sí

Sí
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Embargos

Opciones 
según 

débitos



� Insolvencia probada del deudor

� Las deudas que no hayan podido hacerse
efectivas como consecuencia de haber sido
declarados fallidos los obligados al pago de la

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fallidos y Créditos incobrables.
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declarados fallidos los obligados al pago de la
deuda, se declararán provisionalmente
extinguidas en la cuantía que proceda, en tanto
en cuanto no sean rehabilitadas dentro del plazo
de prescripción.

� Una vez finalizado el plazo de prescripción, si no
se ha producido la rehabilitación de la deuda,
ésta quedará definitivamente extinguida.



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fallidos y Créditos incobrables.

� Art. 61 RGR .-Concepto de deudor fallido y de crédito incobra ble

� Se considerarán fallidos aquellos obligados al pago respecto de los cuales se
ignore la existencia de bienes o derechos embargables o realizables para el
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ignore la existencia de bienes o derechos embargables o realizables para el
cobro del débito.

� La declaración de fallido podrá referirse a la insolvencia total o parcial del
deudor.



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fallidos y Créditos incobrables.

� Art. 61 RGR .-Concepto de deudor fallido y de crédito incobra ble

� Son créditos incobrables aquellos que no han podido hacerse efectivos en el
procedimiento de apremio por resultar fallidos los obligados al pago .
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procedimiento de apremio por resultar fallidos los obligados al pago .

� El concepto de incobrable se aplicará a los créditos y el de fallido a los
obligados al pago.



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fallidos y Créditos incobrables.

� Art. 61 RGR.-Concepto de deudor fallido y de crédito incobra ble

� Una vez declarados fallidos los deudores principales y los responsables
solidarios, la acción de cobro se dirigirá frente al responsable subsidiario.
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solidarios, la acción de cobro se dirigirá frente al responsable subsidiario.

� Si no existieran responsables subsidiarios o, si existiendo, éstos resultan
fallidos , el crédito será declarado incobrable por el órgano de recaudación.



Atención al Ciudadano

Rogelio Calvo



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Revisión de fallidos y rehabilitación 

� Solvencia sobrevenida

• Artículo 63. Revisión de fallidos y
rehabilitación de créditos incobrables.

1. El órgano de recaudación vigilará la posible
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1. El órgano de recaudación vigilará la posible
solvencia sobrevenida de los obligados al
pago declarados fallidos.

2. En caso de producirse tal circunstancia y de
no mediar prescripción, procederá la
rehabilitación de los créditos declarados
incobrables, reanudándose el procedimiento
de recaudación partiendo de la situación en
que se encontraban en el momento de la
declaración de crédito incobrable o de la
baja por referencia.



Inicio periodo 
ejecutivo

Notificación 
providencia 
de apremio

Embargos
APERTURA
EXPEDIENTE

Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Revisión de fallidos y rehabilitación 

� Vigilancia solvencia sobrevenida.

Opciones 
según 

Tipo de 
sujeto 
pasivo

A
te

nc
ió

n 
al

 C
iu

da
da

no

R
og

el
io

 C
al

vo

Solicitud de información
(Centralizada / Interactiva)

según 
débitos

Baja por 
referencia.

Rehabilitación 
y cobro

Embargo 
positivo?

No

Sí



Procedimientos de Recaudación Ejecutiva.
Fallidos y Créditos incobrables.

� Data por referencia.

� Verificación de los bienes y relaciones.
� No existencia de bienes en estado:

� Sin actuación

Embargo positivo
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� Embargo positivo

� Comprobación mínimos para embargo y/o enajenación 
reflejados en la Resolución de Presidencia Nº 
20.497/2014 que modifica la RP-10.030/2010


